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don Patricio Eduardo López, la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
en fecha 8 de marzo de 1983, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del 
siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso de apelación 
interpuesto por el Abogado del Estado, debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia dictada el día 29 de abril de 1981 por la 
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional; sin hacer expresa condena de costas en 
segunda instancia.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de 

1985, el Subsecretario, Joaquín Arango Vila-Belda.

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico.

13062 ORDEN de 15 de abril de 1987 por la que se dispone 
el cumplimiento en sus propios términos de la senten­
cia dictada por la Audiencia Nacional sobre el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña 
Regina Moino Monti.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Regina Moino Monti contra la resolución de este 
departamento, sobre concesión validez profesional para el ejercicio 
en España de su título de Licenciada en Derecho, la Audiencia 
Nacional, en fecha 24 de febrero de 1984, ha dictado sentencia, 
cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto por el Procurador señor Murga Rodríguez en 
nombre y representación de doña Regina Moino Monti, contra 
acuerdo del Ministerio de Educación y Ciencia de 14 de julio de 
1980, por la que se desestima la petición de la recurrente de que se 
conceda validez profesional para el ejercicio en España de su título 
de Licenciada en Derecho, así como contra la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto contra ella y 
expresamente resuelto con fecha 28 de mayo de 1981, declaramos 
que las resoluciones impugnadas son conformes a derecho; sin 
hacer expresa condena de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 15 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de 

1985), el Subsecretario, Joaquín Arango Vila-Belda.

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico.

13063 ORDEN de 22 de abril de 1987 por la que se autoriza 
a los Insititutos de Formación Profesional «Fray 
Junípero Serra», de Palma de Mallorca, e «Isidor 
Macabich», de Ibiza, a impartir el Curso de Enseñan­
zas Complementarias de Acceso de Primero a 
Segundo Grado de Formación Profesional.

Vista la solicitud formulada por la Dirección Provincial de 
Baleares, en petición de que se autorice a impartir el Curso de 
Enseñanzas Complementarias para el Acceso del Primero al 
Segundo Grado de Formación Profesional en los Institutos de 
Formación Profesional «Fray Junípero Serra», de Palma de 
Mallorca, e «Isidor Macabich», de Ibiza, y,

Teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en ambos 
casos, y de modo especial la que se refiere al hecho de que en dichos 
Centros se están impartiendo estas enseñanzas en el presente curso 
académico, aunque por error no fuera solicitada en su momento la 
preceptiva autorización,

Este Ministerio ha resuelto autorizar a los Institutos de Forma­
ción Profesional «Fray Junípero Serra», de Palma de Mallorca, e 
«Isidor Macabich», de Ibiza, a impartir el Curso de Enseñanzas 
Complementarias de Acceso de Primero a Segundo Grado de 
Formación Profesional, con efectos del presente curso académico 
1986-1987.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 22 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de 

1985), el Secretario general, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.

13064 ORDEN de 27 de abril de 1987 por la que se ordena 
el cumplimiento del fallo de la sentencia de la Audien­
cia Nacional, dictado contra el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por el Centro privado de 
E.G.B. y de Formación Profesional de primer grado 
«San Martín» de Madrid.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por «Mar­
tín Macías, Sociedad Anónima» contra Resolución de este Departa­
mento, sobre conciertos educativos al Centro educativo «San 
Martín» de Madrid, la Audiencia Nacional, en fecha 14 de febrero 
de 1987, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor 
literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre­
sente recurso contencioso-administrativo. E imponemos a la parte 
adora las costas del mismo.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. y a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos

Madrid, 27 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de 
1985), el Subsecretario, Joaquín Arango Vila-Belda.

Ilmo. Sr. Diredor general de Programación e inversiones y Sra.
Subdirectora general de Régimen de Conciertos Educativos.

13065 ORDEN de 27 de abril de 1987 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien­
cia Nacional, recaída en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don Amador Caballero 
López y otros.

En el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don 
Amador Caballero López y otros, contra Resolución de este 
Departamento, sobre reconocimiento como funcionarios de carrera 
del Cuerpo de Profesores de E.G.B., la Audiencia Nacional, en 
fecha 7 de febrero de 1987, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del 
siguiente tenor literal:

«Fallamos:

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente 
recurso número 312.767, interpuesto por la representación de don 
Amador Caballero López, doña María Luisa Torres García, doña 
María del Pilar Mancebo Mancebo y doña María Jesús del Egido 
Herrero, contra la denegación presunta de la petición formulada al 
Ministerio de Educación y Ciencia por escrito de 27 de julio de 
1983, descrita en el primer fundamento de derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. y a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 27 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de 
1985), el Subsecretario, Joaquín Arango Vila-Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios y Sr. Subdirector
general de Gestión de Personal de Enseñanza Básica.

13066 RESOLUCION de 21 de abril de 1987, de la Secreta­
ría General Técnica, por la que se anuncian ocho 
becas para seguir el curso de actualización de Lengua 
y Literatura Italiana para Profesores españoles de 
italiano.

Visto el Convenio Cultural vigente entre España e Italia y el 
ofrecimiento de becas formulado por las Autoridades italianas, 

Esta Secretaria General Técnica ha resuelto anunciar ocho becas 
para seguir el curso de actualización de Lengua y Literatura Italiana 
para Profesores españoles de italiano, de conformidad con las 
siguientes condiciones:

Primera.-Lugar y duración del curso: Se desarrollará en la 
Universidad para extranjeros de Perugia a finales del mes de julio 
de 1987.
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Segunda.-Alojamiento y manutención: Serán gratuitos para los 
participantes. Los gastos de viaje correrán a cargo de los selecciona­
dos.

Tercera.-Solicitudes: Las becas están destinadas a profesores 
españoles de Lengua Italiana de Facultades Universitarias, Escuelas 
Universitarias de Estudios Empresariales o Institutos de Bachille­
rato, todos ellos menores de cuarenta y cinco años.

Cuarta.-Peticionas y plazo de admisión: Los interesados formu­
larán por triplicado instancia dirigida al Secretario general Técnico 
del Ministerio de Educación y Ciencia (Subdirección general de 
Cooperación Internacional) acompañando, por duplicado, hoja de 
servicios y cualquier otra documentación que permita valorar los 
méritos del solicitante.

Las solicitudes se presentarán directamente o se remitirán por 
correo a la siguiente dirección: Registro General del Ministerio de 
Educación y Ciencia, calle Los Madrazo, 17, 28014 Madrid, o en 
cualquiera de las dependencias autorizadas por el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

El plazo de admisión será de quince días hábiles, contados a 
partir de la fecha siguiente a la publicación de esta convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Quinta..-Selección: La selección de los candidatos se realizara 
por una Comisión mixta hispano-italiana sobre la base de los 
méritos de los solicitantes. Por parte española, la Comisión mixta 
estará presidida por el Subdirector general de Cooperación Interna­
cional o persona en quien delegue.

Sexta.-En los casos de concesión de beca, la adjudicación se 
notificará personalmente a los candidatos seleccionados.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efecto.
Madrid, 21 de abril de 1987.—El Secretario general Técnico, 

Joan Romero González.

Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.

13067 RESOLUCION de 28 de abril de 1987, de la Subsecre­ 
taría, por la que se dispone la anulación por extravío 
del título de Licenciada en Ciencias Económicas y 
Empresariales, Sección Empresariales, a favor de 
doña Carmen Cerrato Salas, al ser enviado por el 
Servicio de Títulos a la Facultad de Ciencias Econó­ 
micas y Empresariales de la Universidad de Sevilla, en
fecha 5 de junio de 1978, para su entrega a la
interesada.

Ilmos. Sres.: Por haber sufrido extravío, al ser enviado por el 
Servicio de Títulos a la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad de Sevilla, en fecha S de junio de 
1978, para su entrega a la interesada, un título de Licenciada en 
Ciencias Económicas y Empresariales, Sección Empresariales, 
expedido el 25 de enero de 1978 a favor de doña Carmen Cerrato 
Salas y registrado al folio 81 número 209,

Esta Subsecretaría ha dispuesto quede nulo y sin ningún valor 
ni efecto el citado título y que se proceda a la expedición de oficio 
de un duplicado del mismo.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 28 de abril de 1987, el Subsecretario, Joaquín Arango 
Vila-Belda.

Ilmos. Sres. Secretario general Técnico y Decano de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de 
Sevilla.

13068 RESOLUCION de 8 de mayo de 1987, de la Dirección 
General de Investigación Científica y Técnica, por la 
que se resuelve el programa de ayudas hispano-francés 
«Mercurio».

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 27 de octubre 
de 1986 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de noviembre) por la 
que se convocaba el programa hispano-francés «Mercurio»,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.-Adjudicar las estancias de investigación previstas en 

dicha Orden de acuerdo con el anexo adjunto.

Segundo.-El período de disfrute de las citadas estancias será el 
indicado en el mencionado anexo, no concediéndose prórrogas o 
ampliaciones del mismo.

Tercero.-Los beneficiarios de este programa quedan obligados 
al cumplimiento de la normativa fijada en la Orden de convocatoria.

Madrid, 8 de mayo de 1987.-E1 Director general, Luis Oro 
Giral.

Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento del 
Personal Investigador.

ANEXO

Estancias en Francia
Período

concedido

Meses

Amurrio Olaortua, María del Carmen.................... 9
Guiberteau Cabanillas, Femando............................ 9

Estancias en España

Período
concedido

Meses

Observaciones

Deogratias, Jean Marc .. 16 Estancia condicionada a la 
obtención del Grado de 
Doctor

Martín, Gil.................... 18 Estancia condicionada a la 
obtención del Grado de 
Doctor

Moguedet, Philippe....... 18 Estancia condicionada a la 
obtención de admisión en 
un Centro español

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES

13069 RESOLUCION de 27 de mayo de 1987, de la Direc­
ción General de Aviación Civil, por la que se convocan 
pruebas para el ingreso en el curso de capacitación 
para el control aeronáutico civil en la especialidad de 
control de la circulación aérea general.

Creado por Real Decreto 2407/1985, de 11 de diciembre, el 
certificado de capacitación para el control aeronáutico civil y 
desarrollado por Orden de 20 de enero de 1986 del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones el curso de la especialidad 
de control de la circulación aérea general,

Esta Dirección General de Aviación Civil convoca la realización 
del cuarto curso de dicha especialidad, de conformidad con las 
siguientes bases:

1. Normas generales

Primera.-Se convocan pruebas de ingreso para cubrir 40 plazas 
de alumnos en el curso de la especialidad de control de la 
circulación aérea general, para la obtención del certificado de 
capacitación del control aeronáutico civil.

Segunda.-Para ser admitidos a la realización de las pruebas, los 
candidatos han de reunir los siguientes requisitos:

a) Tener una edad mínima de dieciocho años.
b) Estar en posesión, al menos, del título de Diplomado 

universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente.
c) Presentar certificación médica de no padecer enfermedad 

psíquica o física.

Los requisitos anteriores deberán cumplirse en la fecha de 
terminación de la presentación de instancias.


